
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                 Proceso:   EJECUTIVO. 

            (POR SUMAS DE DINERO) 

                 Radicado:       110014003016 2022 00131 00. 

      Demandante:      AECSA S.A. 

                 Demandado:      HERNANDO MARTINEZ SANTIAGO.         

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

ORDENAR a la secretaría que comparta el expediente digital a la 

dirección electrónica anunciada por el demandado2.   

 

Se advierte al demandado que la remisión del link del expediente no 

revive los términos para pagar y excepcionar, pues la notificación ya 

se encuentra surtida en este asunto3. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

(2) 

 
1 Dto pdf 11 exp dig 

2 Dto pdf 12 Ibídem.  
3 Dto pdf 10 ib. 



Firmado Por:

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


